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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de corrección de errores en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato denominado “Adquisición de 

productos absorbentes para centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, 

expediente: A/SUM-025274/2025 

Con fecha 26 de septiembre de 2025 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid la convocatoria del procedimiento abierto con el título “Adquisición de productos absorbentes 

para centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”. Expediente A/SUM-

025274/2025. 

Se han detectado errores en el apartado 3 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares, en lo relativo al valor estimado del contrato, en los siguientes términos: 

 

▪ En la página 9 donde dice: 

            Valor estimado del contrato (101 LCSP): 1.134.795,52 euros 
 

Debe decir: 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 1.404.984,93 euros 

 
▪ En la página 10 donde dice: 

Lote 
 Base Imponible 

contrato (12 meses) 
Base imponible eventuales 

prorrogas (48 meses) 
Posibles 

modificaciones (20%) 
 Valor estimado 

Lote 1 216.645,01 € 866.580,04 € 43.329,00 € 909.909,04 € 

Lote 2 32.575,16 € 130.300,64 € 6.515,03 € 136.815,67 € 

Lote 3 20.969,24 € 83.876,96 € 4.193,85 € 88.070,81 € 

Total general 270.189,41 € 1.080.757,64 € 54.037,88 € 1.134.795,52 € 

 

debe decir: 

Lote 
 Base Imponible 

contrato (12 meses) 
Base imponible eventuales 

prorrogas (48 meses) 
Posibles 

modificaciones (20%) 
 Valor estimado 

Lote 1 216.645,01 € 866.580,04 € 43.329,00 € 1.126.554,05 € 

Lote 2 32.575,16 € 130.300,64 € 6.515,03 €    169.390,83 € 

Lote 3 20.969,24 € 83.876,96 € 4.193,85 €   109.040,05 € 

Total general 270.189,41 € 1.080.757,64 € 54.037,88 € 1.404.984,93 € 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 

Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el 

artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, confieren a esta Gerencia las facultades 

atribuidas al órgano de contratación por la legislación de contratos del sector público, 
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RESUELVO: 

 
1. Corregir los errores advertidos en el apartado 3 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares, en los términos indicados.  

 
2. Ordenar la publicación de la rectificación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid. 

 
3. Esta rectificación no afecta al plazo de presentación de proposiciones que concluye el día 13 de octubre 

de 2025 a las 23:59 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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